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Profesores Titulares de Universidad

ANEXO

ANEXO

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «PSICOBIOLOoiA»

Número plaza: 11.1

Suplentes:

Presidente: Don José Maria Domenech Massons, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

YOC8;1es= Doña Maria Teresa Anguera Arguilaga, Catedrática de la
Umverstdad Central de Barcelona; don Eduardo García Cueto, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Salvador
Urraca Martínez, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ana Julia Garriga Trillo, Profesora titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Numero plaza: 11.3

Titulares:
Presidenta: Doña María Araceli Maciá Antón, Catedrática de la

Univenidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don Vicente Pondosoda Gil, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Madrid; don Orfelio Gerard León Garcia, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid, y don José María Arredondo
Rodríguez, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Isabel Barbero Gama, Profesora
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Francisco Rodríguez Sanabra Catedrático de la
Univemdad Autónoma de Madrid; doña Maria Dolores Castaño
~ Profesora titular de la Univemdad de Valencia, y don Tomás
Ortiz Alonso, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid.
. Vocal ~o: Don José Santiago Sq:ovia Vázquez, Profesor

tItular de la UDlversidad Nacional de EducaClón a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Vicente Simón Pérez, Catedrático de la Universidad
de Valencia.

Vocales: Don Carlos Fernández Frías, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; doña María del Carmen Muñoz Tedo Profe
sora.titular de la Universidad Complutense de Madrid, y doña Fiiomena
Molina Valero, Profesora titular de la Universidad de Granada.
. Vocal Secretaria: Doña María Cruz Rodríguez del Cerro, Profesora

titular de la UmversIdad NaCional de Educación a Distancia.

Tjtulares:

Presidenta: Doña María Araceli Maciá Antón, Catedrática de la
Univenidad Nacional de Educación a Distancia

Vocales: Don Luis Jánez Escalada, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Juan Botella Ausina, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Madrid, y don Carlos Enrique Riba Campos,
Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Miguel Angel Padilla Suárez, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Jesús Amón Honelano, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Vicente Pondosoda Gil, Catedrático de la Universidad
Autónon;ta de. Madrid; doña ADgela Conchillo Jiménez, Profesora titular
de la Umversl<lad Complutense de Madrid, y don Juan Maria Malapeira
Gas, Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona

Va;cal S~taria:. Doña Ana Julia, Garriga; Trillo, Profesora 'titular de
la UmversIdad NaCIOnal de EducaCIón a Distancia.

Titulares:
Presidente: Don José Luis Fernández Trespalacios, Catedrático de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Yocales:Don Antonio Caparrós Benedicto, Catedrático de la Univer

sidad Central de Barcelona; don Javier Montsemt Puchades, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Luis Francisco
García Vega, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Pío Tudela Gannedia, Catedrático de la
Universidad de Granada.

A1lEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «METODOLOGÍA DE
LAS CIENCIAS OEL COMPORTAMIENTO»

Número plaza: 11.2

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «PSICOLOGÍA
BÁSICA»

Número plaza: 11.4

RESOLUCION de /8 de mayo de /988, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de resolver
el concurso de profesorado, convocado por Resolución de 10
de diciembre de 1987.

RESOLUClON de /8 de mayo de /988, de la Universidad
NacIonal de Educación· a Distancia, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones. que han de
resl!lver los concursos de Profesorado convocados por Reso
luclón de 10 de diciembre de 1987.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán de
resolver los. concursos para l~ provisión de plazas del Cuerpo de
Profe.sC?res Titulares de UmversIdad, convocados por Resolución de 10
~ diclC?mbre de 1987 de la Universidad Nacional de Educación a
Dis~Cla y que figuran como anexo en la presente Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.
. Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar reclama

qón. ante este ~ectoraqo en el plazo de Quince días hábiles a partir del
51guIente al de su pubhcación. .

Madrid, 18 de mayo de 1988.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

14213

14214

Titulares:

Presidente: Don Ricardo Marin Ibáñez, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia

Vocales: Don Salvador Peiró Grégori, Catedrático de la Universidad
de Granada. Don Millán Arroyo Simón, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid. Doña Amalia aaudio Puerto Profesora titular
de la Universidad de Valladolid. '

Vocal Secretaria: Doña Gloria Pérez Semno, Profesora titular de la
Univenidad Nacional de Educación a Distancia. .

Suplentes:

Presidente: Don Emilio López-Barajas Zayas Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. '

Vocales: Don Antoni Petrus Rotger, Catedrático de la Universidad
Central~ Bat:celona. Do~ Bernardo de la Rosa Acosta, Profesor titular
de la Umversldad de SeVIlla. Don Pedro Antonio Luque Domínguez
Profesor titular de la Universidad de Sevilla. '

VOCál Secretario: Don José María Quintana Cabanas, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Titulares:

Presidente: Don Antonio Guillamón Femández Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. '

Profesores titulares de Universidad

AIlEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: ~TEORÍA·EHISTORIA
DE LA EDUCACIÓN»

Número de plaza: 11.10

En cumplimiento de los acuerdos de Junta de Gobierno de esta
Univemdad de fecha 13 de mayo de 1988,

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que habrá de
resolver el concuno para -la provisión de una plaza del Cuerpo de
Prof~res Titulares de Universidé!d. C<?Dvocado por Resolución de 10
de diaembre de 1987, de la UmvefSuiad Nacional de Educación a
Distancia. y que figura como anexo a la presente Resolución.

Dicha Comisión estará clasificada en la categoría primera del anexo
IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
, ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles, a partir del día

siguiente al de su publicación.

Madrid, 18 de mayo de 1988.-EI Rector, Mariano Anés Gómez.
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Número plaza: JJ.?

Vocales: Doña María Cristina Rechea AIberoIa, Catedrática de la
Universidad de Santiago; don Jaime Cruz Feliú, Profesor titular de la
UniVersidad Autónoma de Barcelona, y doña Adriaria Garán Flont,
Profesora titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal secretaria: Doña Maria Dolores Luna Blanco, Profesora titular
de la Universidad Nacional de Educa<.:ión a Distancia.

\ltEA DE CONOCIMIENro A LA QUE CORRESPONDE: ~lLOSOFÍA»

Número plaza: 1J.9

TitulareS:

Presidente: Don José Maria Ripalda Crespo, Catedrático de la
Univemdad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don .Raúl P, Pallas, Catedrático de la Universi-
dad Autónoma de Bárcel Muro Romero, Profeso!" titular
de la Universidad de y dOn P<edro R. Molina C-arcía, Profesor
iitular de la UniveÍ'sidad Granada. .

Vocal Secretario: Don Manuel Fraijó Nieto, Profesor titular de la
Universidad Nacional de EducaCión a Distancia. . .

Suplentes: __

Presidente: Don Pío Tudela Garmendia, Catedrático de la Universi
• d8á de Granada.

Vocales: Doña Maria Pilar Ferrándíz López, Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid; don Francisco Valle Arroyo,
Profesor titular de la Universidad de Oviedo, y don Víctor García-Hoz
y RQSales.. Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Enrique Lafuente Niño, Profesor titular de la
Unive.<ádad Nacional de Educación a· Distancia.

Don Manuel de Vega, Catedrático de la Universidad de

Suplentes:

Presiaeata: I:loia C~--tinaRechea,Catedrática de la Universidad de

Ferrándiz López. Catedrática de la
. . don Francisco Javier

Jni'~'d~Complutense de M
-DomíDguez, Profesor titular de la Univ •

. . Doña DolOres Luna Blanco, Profesora titular de la
Nacional de Educación á Distancia.

osé Luis Fernández Trespalacios., Catedrático de la
de . -na Distancia.

Doc-V.ario .' Rodríguez, Catedrático de la
.. doña Maria Victoria lliezChamizo,

UBiversid3d CentIal de Barcelona, Ydon Jaime
ProfesOr titular deJ.aUniv~dad Autónoma de Barcelol'~

Secr"taria; Doña Soledad Ballesteros Jiménez, Profesora
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:
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Suplentes:

Plesidente: Don Jo&6 FOI'IIÚldez Huena, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Mi¡uel FOI'IIÚldez Pére:z, Catedrático de la Univeni
dad Complutenae de Madrid; don DoniúlClO Jimmez Jimmez, Profesor
titulor de la Universidad Central de Barcelona, y don Angel San Martin
Alonso. Profesor titular de la Univenidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Saturnino de la Torre y de la Torre, Profesor
titular de la Universidad Central de Barcelona.

A1lEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «GEOMETRÍA
y TOPOLOGíA»

Número plaza: 11.13

Titulares:

Plesidente: Don Jo&6 Javier Etayo Niqueo, Catedrático de la Univer-
sidad Complutense de Madrid. . . ..

Vocales: Don José María Masa Vázquez, CatedrátICO de la Umvem
dad de Santiago; don Juan de Dios ,Pérez Jiménez. ~fesor titular ,de la
Universidad <le Granada, y don Lws Espallol González, Profesor IItular
de la Universidad de Zaraaoza.. . .

Vocal Secretario: Don AntonIO Costa González, Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Joaquín Arregui González, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid. . ..

Vocales: Don Pedro Luis Garcia Pére:z. CatedrálIco de la UDlvem
dad de Salamanca' dalla Maria del Carmen Gazolaz ArIeta, Profesora
titular de la Univ'ersidad Autónoma de Ma~d,. y don José. Manuel
CarbaJ1es Vázquez Profesor titular de la Umversldad de Santlago.

Vocal Secretari~: Don Ernesto Martinez García, Profesor titular de
la Univenidad Nacional de Educación a Distancia

AnA DE CONOClMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «ANÁLISIS
MATEMÁTICO»

Número plaza: 11.14

Titulares:

Presidente: Don Pedro Jiménez Guena, Catedrático de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Juan Luis Romero Romero, Catedrático de la Univer
sidad de Cádiz; don Javier Ruiz Femández de Pineda, Profe:sor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid, y don José ~ntonIo Cordón
Muñoz Profesor titular de la Universidad de Cantabna.
V~ Secretario: Don Jesús Fernández Novoa, Profesor titular de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Enrique Linés Escardó, Catedrático de la U niversi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Carlos Benítez Rodriguez, Catedrático de la Uniyersi
dad de Extremadura; don José Domingo Martín Gómez, Profesor tltular
de la Universidad de Sevilla, y doña María Teresa Alvarez Seco,
Profesora titular de la Universidad de Cantabria

Vocal Secretario: Don José Leandro de Maria González, Profesor
titular de la Universidad Na~onal de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «QUlMICA
INORGÁNICA»

Número plaza: 11.17

Titulares:

Presidente: Don Juan de Dios López González, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Vicente Femández Herrero, Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Madrid; don Miguel Julve Oleina, Profesor titl:Üar
de la Universidad de Valencia, y don Miguel Angel Esteruelas Rodrigo,
Profesor titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Juan de Dios Casquero Ruiz, Profesor titular
de la Universidad Nacional de ~ucación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Rodriguez Reinoso, Catedrático de la
Universidad de Alicante.

Vocales: Don Juan Octavio Fornies Gracia, Catedrático de la
Universidad de Zara,oza; don Miguel Antonio Ferrer Prieto, Profesor
titular de la UniversIdad Central de Barcelona, y don Eduardo Barea
Cuesta, Profesor titular de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Avila Rey, Profesora titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número plaza: 11.18

Titulares:

Plesidente: Don Juan de Dios López González, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Juan Octavio Fornies Gracia, Catedrático de la
Universidad de Zara¡oza; don Antonio Jo&6 Matilla Hernández, Prof~
sor titular de la Universidad de Granada, y don Manuel GarcJ.a
Basallote, Profesor titular de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Avila Rey, Profesora titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Mi¡u.el Angel Bañares Muñoz, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocales: Doda Maria Jesús González Gannendia, Catedrática de la
Universidad del País Vasco; don Dan Gheorghe Craciunescu Simatu,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Juan
Nielas Gutiérrez Profesor titular de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Juan de Dios Casquero Ruiz, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AIlEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: qlLOsOFlA
DEL DEJUlCHo, MORAL y POLITICA»

Número plaza: 11.19

Titulares:

Plesidente: Don Antonio FOI'IIÚldez-Galiano Fernández, Catedrático
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Marcelino Rodrlguez Molinero. Catedrático de la
Universidad de Salamanca; don Felipe Huerta Palacios, Profesor titular
de la Universidad Complutense de Madrid, y don Jo&6 Luis Mirete
Navarro, Profesor titular de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Gaspar Escalona Martínez, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Antonio Enrique Pérez Luño, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José M. García Gómez-Heras, Catedrático de la
Universidad de Salamanca; don José Manuel Romero Moreno, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Francisco
Camintero Benítez. Profesor titular de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio Blanco González, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AilEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «DERECHO
CoNSTITUCIONAL»

Número plaza: 11.20

Titulares:

Presidente: Don Antonio Tones del Moral, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Angel Garrocena Morales, Catedrático de la Universi
dad de Murcia; dQn Manuel Contreras Casado, Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza, y don Hennann Oehling Ruiz, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid. .

Vocal Secretario: Don Santiago Sánchez González, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Osear Alzaga Villaamil, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don José Luis Cascajo Castro, Catedrático de la Universi
dad de Salamanca; don Luis Domingo Bouza-Brey Villar, Profesor
titular de la Universidad Central de Barcelona, y don Ricardo Andrés
Medina Rubio, Profesor titular de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretaria: Doña Pilar Mellado Prado, Profesora titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «ECONOMÍA
APUCADA»

Número plaza: 11.21

Titulares:

Presidente: Don Jaime Requeijo González, Catedrático de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia.
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Vocales: Don José Luis Garcla De1¡ado, Catedrático de la Universi·
dad Complutense de Madrid; don Ramón López~Suevos y Femández,
Profesor titular de la Universidad de santiago, y don Vicente Jiménez
Groh, Profesor titular de la Univenidad del País Vasco.

Voca! Secretario: Don Emilio Prieto Sáez, Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Castejón Montijano, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Alfonso Carlos González Pareja, Catedrático de la
Vnivenidad de Málaga; don Esteban Orova! Planas, Profesor titular de
la Universidad Central de Barcelona, y don Javier Martínez Peinado,
Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Emilio Iranzo Martín, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

A1lEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «ECONOMÍA
FINANCIERA y CoNTABILIDAD»

Numero plaza: 11.22

TituJam¡:

Presidenta: Doña Petra Mateos-Aparicio Morales. Catedrática de la
Univenidad Nacional de Educa66n a Distancia.

Vocales: Don Jesús María Vegas Asensio, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid; don Felipe Blanco Ibarra, Profesor titular
de la Universidad del País Vasco, y doña María Antonia Garcia Beoau,
Profesora titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don José Manuel Rodríguez Carrasco, Profesor
titular de la Umversidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Luis Tomás Díez de Castro, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio serra Ramoneda, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Barcelona; doña Ana Isabel Fernández Alvarez,
Profesora titular de la Universidad de Oviedo, y don Santiago Garma
Pons, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Rafael Morales·Afce Macias, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número plaza: 11.23

Titulares:
Presidente: Don Angel Sáez Torrecilla, Catedrático de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don Manuel Vela Pastor, Catedrático de la Universidad de

Valencia; don José Enrique Devesa Carpio, Profesor titular de la
Universidad de Valencia, y doda María &goda Giner Inchausti,
Profesora titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Jesús Urías Valiente, Catedr:itico de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Sixto Alvarez Melcón, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Rafael Angel Ramos Cervero, Catedrático de la
Universidad de Valladolid; doña María Antonia García Benau, Profe
sora titular de la Universidad de Valencia, y don José María Viani
López Sallaberry, Profesor titular de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretaria: Doña Maria Avelina Besteiro Varela, Profesora
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AR.EA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «ECONOMiA
APLICADA»

Número plaza: 11.24

TituJam¡:

Presidente: Don Jaime Requeijo González, Catedrático de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Camilo Lebón Femández, Catedrático de la U niversi
dad de sevilla; don Francisco Javier Braña Pino, Profesor titular de la
Univenidad Complutense de M¡idrid, y don Rafael Esteve Secall,
Profesor titular de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Juan Emilio Jranzo Manín, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Victoria Valle Sánchez, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don José Luis Sureda Carrión, Catedrático de la Universi·
dad Central de Barcelona; don Miguel Sánchez Padrón, Profesor titular
de la Universidad de La Laguna, y don Enrique José Torres Bemier,
Profesor titular de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Fernando carrasco Canals, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «HISTORIA
E INSTITUCIONES EcONÓMICAS»

Número plaza: 11.25

Titulares:

Presidente: Don Francisco Simón Segura, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Manuel Jesús González González, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Ramón Ojeda San Miguel,
Profesor titular de la Universidad del País Vasco, y don Fausto Dopico
Gutiérrez del Arroyo, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Voca! Secretario: Don Rafael Castejón Montijano, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Bustelo Garcia del Real, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Luis María Bilbao Bilbao, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid; don Domingo Gallego Manínez, Profesor
titular de la Universidad de Zaragoza, y don Gaspar Feliú Monfon,
Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Hemández Andréu, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid.

AilEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «ANÁLISIS
GEOGRÁFICO REOIONAl»

Número plaza: 11.26

Titulares:

Presidente: Don Julián Alonso Femández, Catedrático de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Gonzalo Barrientos Alfageme, Catedrático de la
Universidad de Extremadura; doña Amalia Maceda Rubio, Profesora
titular de la Univenidad de Oviedo, y don Ramón M. Alvargonzález
Rodríguez, Profesor titular de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Vicente Tomás Franco Ali., Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a DistanCia.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Córdoba Ordóñez, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio Gil Olcina, Catedrático de la Universidad de
Alicante; doña Rosario Majoral Moline, Profesora titular de la Universi
dad Central de Barcelona, y don Manuel Rodríguez Cancho, Profesor
titular de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don Manuel Antonio Zárate Martín, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «SOCIOLOGÍA»

Número plaza: 11.28

Titulares:

Presidente: Don José Félix Tezanos Tortajada, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a DistanCIa.

Vocales: Don Manuel Castells Oliván, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid; don Alejandro Ló~ López, Profesor titular de
la Universidad Complutense de Madnd, y don José Luis Piñuel
Raigada, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal secretario: Don Pío José Navarro Alcalá·Zamora, Profesor
titular de' la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Beltrán Villalba, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Luis Samper Rasero, Catedrático de la Universidad
Autónoma dt: Barcelona; don Octavio Uña Juárez, Profesor titular de la
Univen!idad Complutense de Madrid, y doña Maria Antonia García de
León Alvarez, Profesora titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal Secretario: Don José Almaraz Pestana, Profesor titular de 13.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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Suplentes:

Presidente: Don Carlos, Moya Valgañón, Catedrático de la U niversi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Salustiano Campo Urbano, Catedrático de la Universi
dad Com~lutense de Madrid; don Alvaro José Mela Sousa Nevea,
Profesor tItular de la Universidad de La Laguna, y don José Sánchez
Cano, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Santiago González Noriega, Profesor titular de
la Universidad Autónoma de Madrid.

LTnil'er!ilidad d~; S;¡ntj~u:o

Número de piazhS: Una, PlazéI nllm~tO: 5t'0/~8. C!.e~·t' 3\ qi.'_i::
pertene\'f' la ]lIaza: T¡tui.lr(·~ <te rni\'e:<d~J. ';,t"a de C(;""!'),:L"i,?,';~r.;l la
~l'lC corrc"pondc: «P5j(I."~(:l?i¡¡, E\oimi";' ; .:1: ;4 Educaci;,ín __ . Dí:parta
m~nto al que e!;tá acS\;r;.ta: Psicol:,zia Evdutiva y de h EJil<:<1ci,;n,
Actividad::s a r.:ahzar por quien ob:enga la plaza: Docencia de P'iicc.k·
gía de la 111stn'cóón. CJa:.e de convocatoria: Conf.:'urso.

Nlimero de plazas: Una. Plaz(l. n:.imr..:!'o. 561/88. C~¡erpo al qt'::
pertent'ce la plaza: Titulares de Unrversidad '\re-? de- conoC::r.'\iema <, 14
que corresponde: «MecánÍl::a de Medios Con!¡~rJCS y Teoria de cstrurtl.·
ras». DepartamentO al que está adsc¡;t:,: Tl'í:n(1!og;Ía de la CO'"1stn'c,:;éor•.
Activiáu'¿es a fc¡dizar por quien obt~nga Li plaza: DccenciJ. de Cú:J:o
de Estructuras. Clase de convocatoria: CO!1cur~o.

Número de plazas: Una. Plaza númem: 5621'88. Cecf'!'o :.! q::e
¡x'-rteflece la php·a: TitHl:!r.:~s de Uni\--,'r:,:dnd ;\r:-.:<'. de cO'lloeimi~":D ¡~ 1"
Que corn':'I;P0:l~e: ,dr.gcpierfa Q'.l;¡':":in~)~_ D,~pr!.'1arnent0 ,~! ;,l:;:' r~.1j

ANEXO 1

mediante instancia, según mooelo anexo 11, debidamente cumplimen·
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y l.UJO pesetas por derechos de examen), y
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telq¡nlfico, éste será dirigido • la citada Habilitación-Pagaduri.,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la Que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitini a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de Quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:. ..

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y \0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, 'según se trate' de
concurso o concurso de méritos.

Octava.-los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
C'ÁJmisión por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidAd.
b) Cenificación médica oficial de no padecer enferm,;dad ni

defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincia~
o Consejería, se~n proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la AdminisHa·
ción dt"1 Estado, Instituóonal o Local, ni de las Admi!llstrarJi.Jres de iá.s
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilit2do 9&;-a el ejercicio de ia ft.;nción pública.

Los que tuvieran la condición de funt;unarios públil;c.s de can'era
estarán exentos de justificar tales dC('lJme-ntos v requi':;-ito~, rJ.~hü:ado

presentar certificación del Ministclin u OrgallismoJd ll:J.e J¡;ptcc!:m"
acreditatl.va de la condición dt" funcionsrios y ct.!aí1t:J~. circtin~tan'';;¡~s
consten :~:1 la ~oja d~ "Crvkios.

SamÜ'go, 25 de mayo de 1988.-El Rectr'r".

N~rtU!ro plaza: lJ.29

RESOLUCION de 25 de mayo de 1988, de la Universidad
de Santiago de Compostela. por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
docentes universitarios.

Titulares:

Presidente: Don José Félix Tozanos Tortajada, catednltico de la
Univenidad Nacional de Educación a DistanCIa.

Vocales: Don Rafael López Pintor, catedrático de la Univrnidad
Autónoma de Madrid; don Víctor Manuel Urrutia Abaigar, Profesor
titular de la Universidad del Pals Vasco, y don Ariel del Val Merino
Fernández, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Plo José Navarro Alcalá-Zamora, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el aniculo 2.',4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y, en lo no
previsto, por la legislación- general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitaran independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profcsor de Universi
dad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°, I ó 2 elel Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la ca!egoría de la plaza) da:;:,;: de concurso.

Cuando, estando en p;)5esión. del titulo de Dnctor, se concurra a
pLizas de Catedrático de Vniversidad, conforme a i:) pre\"Ís-io en el
a..""ticulo4.0, 1, e) del R~aJ ~reto 1888/1984, dI;" 26 de ~ptiembre, y 110

se pertenezca a ninguno d<': los CIlC!1")~ Que en el mismo se señalan los
interesados debenin acreditar haber sido e:omidos de trJ~ rf'qui~_'1.os,

Según lo establecido en la disposición transitoria und~;~¡ma de la Ley
11/1983, d~ 25 de agmto, de Reforma UniveNltaria, y en lB. di5po~icü)!l
tran!liitoria cuarta de! Real Decreto 188~/1984, de :h de ~ptie::.nbre_ v no
obstante 10 dispuesto en h tetra c,l Cf"l ain:"tado !." dei Rrtículo 4. r

, de
dicho R~al Decreto, po(~dn conC.lfsJ.r :l plazas de C:nednitic(l't\ de
Universidad quiet:es en 1 de mayo d(' 1983 ~stu ..·ier3n descmpe-ñliNio
la func,;ón d..: ¡ntetina:. <J contraw.do<; c:.;~'~~~. PI;~',f;:'$~'r~'" CaH'(1t"á;:<::os o
,4.gregados de Un;verMd~d con una <:tntigúeC-aa Ó~ (,:i;leo afiQ!\ en el titu1.')
ce Doctor en la indicada fecha.

A..imismo, podrán conCllrsar <i plazas de Catedratico de UriVf.,rsidad.
s~~ún ei>fablece la disposición tr:!ositorí:l cu~rta del Real Decreto
J.~g8/l984. de 26 de sepüembre, y la dis!-"O!>il:ión tramit0ria undécima
de la Ley OrgáClca 1i/1983, ce 25 de agosto, quie!1ts tuvieran 13
coodlción de Profesor adjunto de Universidad o Catedráhco de E..;cuela
Universitaria con anterioridad .a la entrada en vigor de la ley de
Rt"furma Universitaria o quienes la adquieran en vinud de concursos
eun....ocados con anterif.·ridad a la entrada en vigor de dicha Ley

Cuarta.-Quicne<; deseen 10mar parte f'n el com'!lfSO, rtnliti!án 10.
correspondiente: solicitud ~.l Rector de la Universid..'ld de Santia~{'l, pO!'
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de ?rocedi
miento Adminbtrativo, en el plazú de veinte días háb~l~s a p:utir de la
~uh1icaci/m de esta ,::o-r.\'ocatrlda en el .:onl'2tí':i üfie; ..l del E')t<l.1r;.\).
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